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Trabajo de investigación – Resultados 

Frente al desafío de la internacionalización, la preocupación por la comparabilidad  y 

convergencia entre los diversos sistemas de ESU adquiere especial relevancia para la 

Integración Educativa Latinoamericana. La estrategia para facilitar la comparación entre 

programas de formación regional consiste en establecer procesos objetivos de aseguramiento 

de la calidad con el objeto de incrementar la mutua confianza entre las instituciones de 

educación superior. (CENEVAL, 2005; UNESCO, 2008a y 2008b; UNESCO, 2009; OEA, RIACES, 

CONEAU, 2010). 

Desde inicios de los 90, en respuesta a la urgencia de generar estrategias de aseguramiento de 

la calidad de la oferta educativa a nivel regional, surgieron Agencias Nacionales de 

Acreditación, Redes, Organismos y Mecanismos de Acreditación Regional. 

En la actualidad, según Lemaitre, se cuenta con un panorama heterogéneo de estrategias 

regionales de armonización. Apuntan a la configuración de espacios regionales de evaluación y 

acreditación, bajo la modalidad de mecanismos de acreditación regional, redes de evaluación y 

acreditación, organismos de evaluación y acreditación, que constituyen sistemas de 

evaluación. Esta heterogeneidad en las modalidades de implementación de la evaluación y 

acreditación lleva a reflexionar sobre la calidad de los mismos y su contribución a la generación 

de un espacio de confianza, para asegurar la movilidad académica y profesional dentro de 
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América Latina. De allí que se emprende el presente trabajo de investigación sobre la 

Metaevaluación de los Sistemas de Evaluación y Acreditación Universitaria en América Latina a 

fin de valorar, mediante el método comparativo, los elementos constitutivos de los sistemas y 

realizar una proyección institucional que promueva y contribuya al desarrollo de buenas 

prácticas en las instituciones educativas, en el marco de la armonización regional e 

internacional de la evaluación y acreditación. 

 

Los supuestos que originaron la investigación fueron los que se enuncian a continuación. En 

primer lugar, los sistemas regionales e internacionales de evaluación y acreditación -en función 

del respeto a la autonomía universitaria y de la confianza en la autoridad científica en la 

evaluación de las instituciones- enfatizan la gestión de la evaluación externa y de la 

acreditación. Relacionado con esto, en segundo lugar, existe una heterogeneidad de sistemas 

nacionales y regionales que no ha permitido, hasta el momento, garantizar la confianza mutua 

entre las agencias e instituciones nacionales a la hora del reconocimiento de títulos y/o 

trayectos de formación a nivel regional e internacional. En tercer lugar, dicha heterogeneidad 

responde no solo a diferencias entre los sistemas educativos y sus respectivas políticas 

universitarias, sino también a características geográficas, sociales, económicas y culturales.  

Lo expuesto invitó a realizar una metaevaluación de los sistemas ya existentes mediante el uso 

del método comparativo para fundamentar dichos supuestos y contribuir a la generación de 

estrategias de mejora, a fin de propiciar la confianza mutua entre países y regiones para 

propiciar la movilidad no solo académica sino profesional. 

La implementación de la metodología de investigación evaluativa propuesta, logró el objetivo 

de metaevaluar los sistemas de evaluación y acreditación en América Latina durante el periodo 

1998-2010. Para la consecución de dicho objetivo se procedió a comparar los sistemas de 

evaluación y acreditación de América Latina en función de los requerimientos de la 

internacionalización de la ESU y de los principios de evaluación educativa, enfatizando la 

sinergia entre investigación evaluativa y método comparativo. 

Teniendo en cuenta los objetivos, explicitados anteriormente, podemos decir que el aporte 

científico de este trabajo de investigación se divide en dos grandes líneas: una que se orienta a 

la generación de nuevos conocimientos y a la profundización de los ya existentes  sobre los 

actuales sistemas de evaluación y otra, relacionada con lo metodológico en donde la sinergia 

entre la investigación evaluativa y el método comparativo -mediante la propuesta de la 
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metaevaluación- promueve un acercamiento cada vez más acabado a la realidad de las 

prácticas evaluativas. 

En el contexto nacional, regional e internacional de la Educación Superior Universitaria , las 

actuales demandas de integración mediante la internacionalización y cooperación exigen a los 

responsables de gestión la implementación de estrategias que permitan no solo valorar el 

grado de participación e integración en los procesos de internacionalización sino, y también, la 

generación de  insumos para la toma de decisiones en pos de la mejora y el aseguramiento de 

la calidad educativa, la innovación y el desarrollo. En este marco, el método comparativo 

aparece como una herramienta de la investigación evaluativa y una estrategia de política 

educativa a los efectos de proponer Buenas Prácticas. 

Por lo tanto, podemos decir con respecto a la finalidad de este trabajo que respondió a los 

requerimientos de los siguientes tres tipos de investigación que se organizan ad hoc en un 

orden, a la vez, lógico y cronológico:  

• Básica porque se sistematizaron y describieron los diferentes sistemas de evaluación y 

acreditación de América Latina en el marco de la Internacionalización de la ESU durante el 

periodo 1998-2010 en el contexto de las acciones de la UNESCO durante dicho lapso. Por otro 

lado, cada una de las valoraciones, producto de la utilización del método comparado, las 

reflexiones teóricas sobre cada uno de los elementos de un sistema de evaluación y/o 

acreditación desde el proceso de internacionalización y armonización de los mismos en pos de 

la movilidad académica y profesional.  Finalmente, el mismo método utilizado aparece con un 

rol estratégico, el que  consiste solo en la descripción y yuxtaposición sino pero también en la 

comparación propiamente dicha para la promoción de buenas prácticas. Este método surge, 

junto con la investigación y la evaluación, como un elemento estratégico en la actual política 

educativa regional e internacional. Entonces el alcance de su definición se amplía respecto de 

su historia y empleo contemporáneo. 

• Intervencionista para el desarrollo de Buenas Prácticas  evaluativas, ya que el aporte 

metodológico del presente trabajo consiste en articular la investigación evaluativa con el 

procedimiento del método comparativo porque, hasta donde hemos podido indagar, no se ha 

encontrado registro alguno de dicha articulación. La triangulación de investigación evaluativa y 

método comparado se transforma en una herramienta estratégica para la generación de 

propuestas de mejora e innovación en la actual política educativa de internacionalización, 

movilidad e integración educativa regional. 
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• Aplicada en el sentido que se orienta a contribuir a la solución del problema del 

aseguramiento de la calidad educativa en el marco de la internacionalización, a partir de los 

insumos generados por los otros tipos de investigación. 

En cuanto a su profundidad, fue exploratorio-analítica, dado que sistematizó la información 

regional sobre estrategias de evaluación y acreditación como intentos de integración educativa 

y cooperación internacional. Dicha información permanecía en gran parte restringida al ámbito 

de cada organismo por distancias geográficas, idiosincrasias y culturas institucionales.   

Si se retoman los objetivos de esta investigación –-elaborar los insumos teóricos y 

metodológicos necesarios para contribuir a la movilidad académica y profesional–-, la 

comparación de los sistemas de evaluación y acreditación universitaria permitió el diseño de 

lineamientos metodológicos pertinentes para la mejora de la calidad de los mismos, 

garantizando así los requerimientos políticos de internacionalización e integración 

latinoamericana. Por ello, el Método Comparativo (Velloso et al., 1991), en combinación con el 

enfoque de investigación evaluativa, aparece como la metodología más pertinente. 

Estudiosos y expertos en Educación Comparada y Método Comparativo afirman que el mismo 

tiene un rol fundamental en el proceso de toma de decisiones en la actual política educativa 

internacional. En este contexto, dichas decisiones requieren para de un proceso que se 

corresponda con las etapas del Método Comparativo (Velloso, 1991; Caballero Cortés, 1997; 

Fazio, 2008; Ramallo y Fazio, 2010; OEA, RIACES y CONEAU, 2010), el que implica la siguiente 

secuencia de tareas: 

1. Identificación del objeto de estudio y determinación de categorías comparables de 

análisis. 

2. Descripción de las características y comportamiento de las unidades seleccionadas. 

3. Análisis e Interpretación contextualizada de la información por cada una de las 

unidades de análisis. 

4. Yuxtaposición de la información descriptiva. Etapa de síntesis. 

5. Comparación propiamente dicha. Identificación de semejanzas y diferencias además 

de debilidades y fortalezas. Etapa valorativa. 

6. Proyección del estudio: propuesta de mejora y/o innovación. 
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Hasta aquí los aportes metodológicos y disciplinares con el Método Comparativo.  A 

continuación, se resaltarán las valoraciones producto de la metaevaluación que se convierten, 

en algunos casos, en el problema de futuras investigaciones evaluativas a los efectos de 

profundizar el abordaje de la problemática y generar nuevas estrategias de mejora. 

El esquema de clasificación ad hoc de evaluación y acreditación en América Latina, presenta 

tres valiosos tipos de intentos de armonización regional. El criterio de clasificación utilizado 

responde a la naturaleza misma del sistema y al objetivo que persigue. Los primeros son 

mecanismos pertenecientes a bloques regionales y a una confederación cuya área prioritaria 

de trabajo es la evaluación y acreditación de carreras. Los segundos remiten a una red y a una 

confederación regional que se constituyen solo para la evaluación y la acreditación, por un 

lado, y especialmente para la generación de Buenas Prácticas  que garanticen la calidad del 

mismo sistema de acreditación, por el otro. Los terceros son organismos corporativos 

regionales que priorizan en su plan de trabajo el establecimiento de Buenas Prácticas  

mediante la implementación de estrategias de investigación evaluativa de las actividades de 

los acreditadores y también incursionan en experiencias de acreditación que se superponen 

con la actividad de las redes, de las confederaciones y de los propios mecanismos regionales.   

Las categorías de análisis seleccionadas o generadas para la metaevaluación son las siguientes: 

1. Pertenencia institucional y cobertura geográfica 

2. Contexto de surgimiento y trayectoria en evaluación 

3. Propósitos de la evaluación 

4. Objeto de la evaluación 

5. Contenido de la evaluación 

6. Tipo de evaluación según el evaluador y la variable tiempo  

7. Modelo de evaluación y Metodología de evaluación 

8. Informe de evaluación y sistema de comunicación 

9. Ética de la evaluación 

10. Metaevaluación del sistema. 
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Las categorías señaladas pueden ser reagrupadas del siguiente modo:  

• Contextuales –pertenencia institucional y cobertura geográfica–-, que son las que 

señalan el “norte” y la viabilidad. 

• Esenciales, que a su vez dividiremos en exhaustivamente desarrolladas y por ende no 

presentan dificultades en su implementación – propósitos, objeto y contenido de la 

evaluación–- y medianamente desarrolladas pero que enfrentan problemas complejos para su 

implementación objetiva y científica –-tipo de evaluación según el evaluador y la variable 

tiempo, modelo de evaluación y metodología  e informe y sistema de comunicación–-. 

• Transversales –ética de la evaluación y metaevaluación del sistema–- las que son 

centrales para el aseguramiento de la calidad pero escasamente desarrolladas o inclusive 

ausentes.  

Varias pueden ser las causas del mediano o escaso desarrollo: falta de trayectoria, ausencia de 

una cultura institucional, escasa formación en investigación evaluativa, ausencia de espacios 

institucionales, desconocimiento del rol estratégico en política educativa y en la formación de 

cada uno de los integrantes del sistema de la evaluación, entre otras.  

A partir de este diagnóstico, surgen nuevas hipótesis: 

1. Las instancias de Autoevaluación utilizadas desde 1998 al 2010 por las carreras a 

acreditación regional, como la primera etapa en el proceso de acreditación,  no generan la 

información válida y confiable necesaria para la evaluación externa . Esto se debe a, por un 

lado, su diseño y modalidad de implementación y, por otro lado, a la ausencia de lineamientos 

técnicos desde los organismos expertos  que, si bien deben respetar la autonomía 

universitaria, como especialistas en el tema, deberían realizar un proceso de formación para la 

autoevaluación y evaluación en general. 

 

2. El diseño de un sistema armonizado de Autoevaluación a nivel regional permitiría 

generar estrategias e insumos confiables a la hora de iniciar el proceso de acreditación 

nacional y regional.  

 

Las hipótesis propuestas responden a la variedad de estrategias que apuntan a la 

configuración de espacios regionales de acreditación bajo la modalidad de: 
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• Programas de Investigación: Proyecto 6x4 UEALC; Proyecto Tuning para América Latina 

y los Alfa (CINDA). 

• Mecanismos de Acreditación regional: MEXA y hoy ARCU-SUR en el Marco del 

MERCOSUR Educativo; SICEVAES en Centroamérica. 

• Redes de Evaluación y Acreditación: RIACES y CCA. 

 

Se  evidencia, entonces, que se priorizan los procesos de acreditación en desmedro de las 

instancias de Autoevaluación  a nivel nacional y regional. Ello queda de manifiesto en que 

todos los sistemas cuentan con una primera etapa que es la autoevaluación realizada por las 

carreras o instituciones como requisito para dar inicio al circuito de la acreditación. Según los 

responsables de la evaluación regional, el Informe de Autoevaluación es fundamental como 

insumo para el diseño de  diseñar la evaluación externa. Es indudable el valor de dicha etapa 

ya que en ella se triangula tanto la información cuantitativa como la cualitativa, lo que permite 

tener el conocimiento y la comprensión de la calidad del programa de formación lo más 

acabado posible. Sin embargo, los lineamientos sobre esa etapa de evaluación que aparece en 

los documentos oficiales –regionales e internacionales – son escasos o ausentes son los 

lineamientos sobre esa etapa de evaluación que aparece en los documentos oficiales -

regionales e internacionales-. ¿Es seguro confiar la primera etapa del proceso de evaluación y 

acreditación universitaria a los procesos de Autoevaluación Institucional, tal como se 

desarrollan actualmente por los responsables de las carreras? La inquietud consiste en 

asegurar la validez y confiabilidad de estos informes en las condiciones actuales:  la comunidad 

educativa todavía hoy no está preparada para ser evaluador de sus propias prácticas;  no 

existen en algunos casos espacios institucionales de autoevaluación; gran parte de la 

comunidad educativa no presenta las actitudes necesarias requeridas para un proceso 

significativo de autoevaluación y aún hoy existen responsables de la gestión curricular que 

consideran que el rol de la evaluación es solo el control y no una estrategia de mejora e 

innovación. 

De allí que este trabajo, durante su desarrollo, generó una nueva línea de investigación que se 

implementa a través del proyecto en curso –“Las Universidades como agentes primarios en el 

proceso de aseguramiento de la calidad educativa”-, cuyo objetivo es proponer lineamientos 

regionales e internacionales para el diseño de un Sistema armonizado de Autoevaluación que 
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garantice la validez y confiabilidad de la información obtenida como insumo para la etapa de 

evaluación externa y acreditación. 

En segundo lugar, se impulsó la conformación de la Red Internacional de Autoevaluadores 

Universitarios –-RIAU–- en el contexto de la Comisión Permanente de Evaluación Institucional 

de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNCuyo. Su finalidad es promover instancias de 

formación, investigación y asesoramiento para la mejora de la calidad de los sistemas de 

autoevaluación de carreras e instituciones. 

Finalmente, es necesario destacar que la investigación no se sustrae de las limitaciones propias 

de los estudios comparados en la fase de recolección de datos: las distancias geográficas 

convierten al análisis de contenido de los documentos oficiales y científicos en la única técnica 

viable de acceso a la información. Hemos tratado de “compensar” esta restricción a través de 

la participación activa en reuniones de organismos políticos y científicos ( ) como estrategia de 

evaluación de la actualidad vigencia y pertinencia del objeto de estudio y como herramienta de 

triangulación de fuentes, de investigadores y metodológica a fin de garantizar la cientificidad 

de los resultados de las diferentes etapas del método comparativo, y especialmente, de la 

fundamentación de las valoraciones a que diera lugar. 
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